
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes 

de noviembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor 

Juez Treinta y Dos Laboral del Circuito, proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2014-00710-00, informando que la apoderada de la parte 

demandante presenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra 

el auto que precede. SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego del estudio del recurso de 

reposición y en subsidio apelación presentado por la apoderada de la parte 

demandada contra el auto que antecede que tuvo por desistida la 

demanda respecto de KINETEX GEOSCIENCES INC SUCURSAL COLOMBIA, el 

despacho dispone:  

 

1. REPONER PARCIALMENTE el numeral séptimo del auto de fecha 11 de 

noviembre de 2022 en cuanto tuvo por desistida la demanda en contra 

de KINETEX GEOSCIENCES INC SUCURSAL COLOMBIA, cuya sociedad 

matriz es KINITEX GEOSCIENCES INC domiciliada en CANADÁ.   

 

Adviértase, en todo caso, que a juicio de este Despacho lo procedente 

es adelantar el proceso contra las casas matrices y no contra las 

sucursales, en tanto estas últimas no tienen personería jurídica, sin 

perjuicio de la matriz comparezca al juicio a través del representante de 

la sucursal. 

 

2. Conforme lo anterior, TENER como demandada a la sociedad extranjera 

KINITEX GEOSCIENCES INC, representada en el presente proceso a través 

de su sucursal KINETEX GEOSCIENCES INC SUCURSAL COLOMBIA. 

 

3. MANTÉNGASE INCÓLUME la fecha de audiencia señalada en auto 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


